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DE LA

r&0T!9CIA BB COMOSA
Artíanlo L” Lia leja* obligaran eft la Paninsola, lelas 

Baleares y Canario, i loi veinte (lias de an protmilgaeión, 
« ea allas ao se disposieae otra aosa. Se entiende heoba la 
tromnlgauión el día en qne termina la inseroión da la ley 
W la Gaosín t^eioî.

Art. a,“ La ignoranoia de las leyes, a» excusa de an 
■ sunplimiento.

Art. 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
ilspasíeren lo contrario. (Código oivil vigente)

£1 Seal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
da 6 de Agosta de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni manicipales ningún doenmento 
ni escritura aia qae los rematantes presenten los reciboe 
is haber satisíaoho los derechos de inserción de los anun- 
•loa da subastas en la ffacefa do Madrid y Bonins Onoi al.

BUSCBIPCIÓN PABTICDLAK

En Oóidosa r.j-aUs. Ennaa on Odanoaa PsMis».
Enmas...........................<9
Trimestre.. , ... 8 95
Seis mese............................  bO
Un *Qo...88

Un mes...................................4
Trimestre..............................11 26
Seis meses.............................22 60
UnaSo................................. 49

yíMíro nuite, SS tMiKOt do potota.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dtapón ir An que se fije 

nn ejemplar en el sitia de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y an unció a que se manden publicar 
an los Boletüu» O/lcialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paearAn 6 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loe seBoros Secretarios cuidar An bajo en mas eetrecha 

raspe usabilidad, da conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada alio.

Adtibt>moia. Oonforme con la oendición 4." del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, co se insertará 
ningún anuncio que asa A instancia de parte sin que abo« 
nen los interesad es el importe de su publicación, A raEón 
de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos A 38 céntimos.

Pitsiátiicía iel ComeiD le
(Gaceía del 22 de febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
aura

PHOVIXCIA DE CÓRDOBA 
á

Circular núíig.S42
EI articulo 46 de la ley orgánica de j 

2 de Ootabre de 1877, preceptúa que ' 
cuando medio año antes, por lo me 5 
Hoa, de las ejeooioues ordinarias, oca- 
tren vacautea que esoieudan á la ter- l 
cera parte del número total do Gonce- 
jales, se proceda á eleeeión pareisl; y ; 
existiendo cuatro en el Ayuntamiento • 
de Valenzuela, en oumplimiento de lo ‘ 
prevenido en el ertícnlo 47 de la citada Í 
ley, he acordado ounvocar ft eleooión 
parcial, para cubrir las referidas va 
cantes, el domingo trece del próximo ; 
naes de Marao. j

En en consecnencia, y con arreglo á j 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 ¡ 
del Real deoreto de adaptación de 5 de ■ 
Noviembre de 1890, deberá procederse 
el domingo inmediato auterior, día 6 ! 
del mismo mee, á la proalamaoión de j 
candidatos y designación de Interven- ! 
toree, oelebrándos© el esoratinio gene- J 
ral el día 17, corno jueves inmediato * 
posterior al domingo da la votación, ! 
conforme á lo diepaesto en el articnlo 1 
43 del Real deoreto citado, debiendo | 
oamplirse fielmente lo prevenido en el í 
párrafo 2.“ del artíoulo 62.

Para la práctica de las operaciones ’ 
electorales se observarán puntnalmen- 
te los preceptos de la ley de 26 de Ju
nio de 1890 y Reales decretos de 6 de 
Noviembre del misino afio y 24 de t

Marzo de 1891; quedando desde esta 
fecha abierto el periodo electoral basta 
el día siguiente al señalado para el es
crutinio, y retiradas todas las delega
ciones, aomisiones y apremios que por 
cualquier concepto se hubieren expe
dido.

Lo que se baos público en este pe- 
riódioo oficial para el general oonoci 
miento

Córdoba 23 de Febrero de 1898.
Bt Gobernador, 

J Becerra Armesto

COMISION PR0V15CIAL
DE CÓRDOBA

Circular número SS3
BENEFICE NCIA.- ASU NdO.

Modificaciones y ampliación de plazos 
para la séffunáa sub^^sta del suminis 
iro de raciones á los asilados en la 
Casa Socot ro Hospicio, anunciada pa
ra el aia 28 del aclual mes de Febrero.
La Comisión provincial de mi Vice 

preeidsnoia tooidentai, es sesión de 17 
del qae rige, acordó prorrogar por 
diez días más ó sea hasta el día 11 de 
Marzo próximo venidero, el aoro de la 
segunda subasta qua para el suminis
tro de raciones alimentioias k los asila
dos en la Casa Sooorro-Hospicio se ha
llaba convocada para el día 28 del co
rriente, reformándoae al mismo tiem
po la condición 7.' do las económicas, 
publioadas en el número 232 del BoLs 
TIN OpJoiaL de esta provincia, oorres- 
pondieute al sábado 27 de Noviembre 
último, en el sentido de que el pago de 
las raoiónes que se suministren queda
rá garantizado con la totalidad del im
porte de los intereses de las inscríp- 
oiones de la Deuda pública que corres
ponden á dicha casa benéfica, más el 
de fa coûta del contingente provincial 
del Ayuntamiento de esta capital, qae 
quedarán afectos ¿special y exclusiva- 
mente al pago de dichas raciones.

En su virtud y para cumplimiento 
de la totalidad del acoerdo de referen
cia se reptoduce à aontínuaciún el plie

go de condiciones especiales y econó- 
mio*s publicadas en meucionado Bo- 
IXTIN On OI AL y modificadas en la for
ma referida, con eujeoión á cuyo plie
go ae realizará el acto de la subasta en 
el sitio, hora y con ias solemnidades 
que se expresan:

FUeffO de condiciones especiales.
1," El racionado se compondrá y ha 

de dístribuirse en la forma siguiente:
ALMUERZO

Un hilógramo de pan para cada diez 
individuo».

460 gramos da aceite para cada cien 
idem.

14 gramos da pimiento molido, 57 
gramos de sal y una cabeza de ajos pa
ra cada diez individuos.

COMIDA DE MEDIODIA
2 kilógramoe de pan para cada cinco 

individuos.
^6 Sr8mo3 de carne para cada indi

viduo,
68 idem de garbanzos para cada 

ídem.
230 ídem de patatas para cada idem. 
14 idem de tocino para cada idem,
2 cabezas de ajos, 400 gramos de ce

bollas, 115 gramos de sal y 14 gramos 
de pimiento molido daloo por cada 
diez plazas.

En los tres meses de Abril k Junio 
inclusive, entregará ei contratista 29 
gramos de arroz en lagar de loe 230 de 
patatas; así como Jurante los tres me
ses de Enero á Marzo podrán pedírsele 
y él facilitar 68 gramos de jadías secas 
en lugar de los dichos 230 de patatas. 
Para asta última sustitnoión deberá 
preceder ou aviso con tres diaa de an 
ticipaoión.

CENA
Los Iones, miéruoles, viernes y do

mingos, 250 gramos de pan por indi
viduo, ó dos kilos por cada cuatro, 173 
gramos de patatas, 29 idam ds arroz y 
4'60 de aceite por individuo.

Los demás días de la semana, 6 sean 
martes, jueves y sábados, kiJógramo y 
medio de pan por cada diez individuos, 

460 gramos de aceite por cada cien in
dividuos, 14 de pimiento molido dot- 
oe, 67 de sal y una cabeza de ajos por 
cada diez indivídnos.

En los tres segundos meses de Abril 
á Junio inalasive,.en vez de las pata
tas, se compondrá Ia cena de 68 gra
mos de jadías secas y 29 de arroz, con 
la misma cantidad de aceite que los 
días lañes, miércoles, viernes y domin
go’'-

Todos loe días de vigilia entregará 
el contratista, en equivalencia de la 
carne y tocino para las comidas, 80 
gramos de bacaJeo de Islandia y 16 
gramos da aceite por persona.

2.* El precio tipo para la subasta 
de cada ración será el de cuarenta cén
timos de peseta; eatendiéndoea por rs- 
eión todo lo correspondiente á lee tres 
comidas. No se admitirán proposicio
nes que rebasen ese tipo máximo.

3,* Las especies que el contratista 
entregue han de ser de buena calidad, 
teniendo derecho la Dirección adminis
trativa del Establecimiento de Benefi
cencia à devolver las que no reanan 
aquellas condiciones.

4.‘ EI pimiento molido dulce ha de 
ser de cascarilla de primera.

La sal limpia y qae no haya servido 
para salazones.

El pan será de harina de primera, 
de trigb duro del pais; ha de estar bien 
cocido, seco y frío al tiempo de entre- 
garse y de hornada del día en que se 
haga la entrega; se recibirá de peso de 
an kilógramo por pieza ó dos de qui
nientos gramos cada uno.

Los garbanzos serán de buena co
chura, tiernos, sin remojar, de tumafio 
regular y exentos de sal sosa ó de oaal- 
quier otro elemento químico destinado 
á enterneoerlos.

Las jadías serán también de buena 
cochura, sin echarías á remojo, de ta
maño regalar, y exentas de los mismos 
elementos químicos para ablandarías.

El arroz será valenciano y de tree 
pasadas.

El aceite será andaluz, de buena ca
lidad, clero y aín mal gQ'*to.
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2 BOCKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COEDOBA

La earae eerâ da vaca, de hebra y de 
la mejor ealidad que se expenda en el 
naeroado públioo, coa poco gordo, sin 
faldas y coa solo ana cuarta parte de 
hueso, como máxÍKiQai, de la can Li dad 
que se entregue.

Las patatas secas, sanas y del taca
ño de un huevo arriba.

6 .* Caando la Admiuistrsoíóu exija 
mayor cantidad de una especia da las 
que figuran en la ración, queda el con
tratista obligado á facilitaría para li- 
qnidársele con tas demás á los precies 
de 40 céntimos de peseta el kilo de 
pan, 1 peseta 50 céntimos el kilo de 
carne, 2 el de tocino, 15 céntimos el de 
patatas, 40 el de arroz, 1 peseta 30 cén
timos el de aceite y 40 céntimos el li
tro de garbanzos. Si el exceso del pe
dido fuese oon omisión de algnua otra 
especie de la ración, se deducirá el im
porte de esta del valor de la aumenta
da. Igual dedocción se hará si en equi
valencia de alguna de dichas especies 
de la ración estipulada se pidiera otra 
que no estuviese comprendida en ella. 
Para todas estas sustituciones ó exce
sos de pedido se Deoesita el acuerdo de 
la Comisión provincial ó la orden es- 
orita de su eeaor Vicepresidente, sin 
cuyo requisito ni la Dirección puede 
exigir, ni el oontratista facilitar canti; 
dadas ni especies diferentes de las oon- 
signadas en la ración. De cualquier mo
do no podrán estas modifioarte más de 
dos días dentro de nn mismo mee.

6 .* El depósito provisional para to
mar parte en la subasta se hará de dos 
mil quinientas pesetas en metálico, bi
lletes del Banco de Espaha ó en efec
tos públicos que representen aquel va
lor, según la última cotízaoión.

Condiciones ffeneraies.
1 ." Diariamente se reclamarán por 

el asilo benéfico las especies y canti
dades que se necesitan para el dia si
guiente, con arreglo á lo que previe
nen las oon di oion es especiales de la su
basta. Una papeleta del Director del 
Hospicio especificará ti número de ra
ciones y loa componentes de las mis
mas que hayan de fací litarse, cuyos 
componentes se entregarán por el con
tratista en le totalidad necesaria para 
confeccionar dichas raciones, según co
mo determina la primera de dichos 
condiciones especiales.

2 .* En la hora en que por dicho Di
rector se señale en la misma papeleta, 
el contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias, anteriormente 
indicadas, en la Casa Socorro Hespí- 
oto, á presencia del Director y del Mé
dico de la misma, quienes expedirán 
recibo per duplicado á favor del con 
tratista, el que seguidamente presen
tará uno de éstos en la Seoretarfa de la 
Exorna. Diputación provincial, dejan
do á la vez una pequeña cantidad de 
cada una de las especies que en aquel 
dia hubiese suministrado.

3 .' La Direcoión administrative y 
el Profesor facultativo del Estableci
miento de Bonefiesneia se reservan el 
derecho á no admitir las especies que 
no reúnan las condiciones necesarias, 
y el contratista queda obligado á en
tregar otras oon arreglo á la contrata, 
sin perjuicio de acudir, si lo oree oon-

veniente, á la Gomisión provincial ó á 
la Diputación, si estuviese reunida, en 
al término de veinticuatro horas, Ia 
cual resolverá por si, oyendo á peritos; 
pero eutendiéndosa que sus resolucio
nes en esta materia serán ejecutivas 
sin ulterior recurso gubernativa. Ade
más podrá la Comisión provincial im
poner en tales casos al contratista una 
indemnización de 50 á 250 pesetas, 
que pegará éste en el término da vein
ticuatro horas, y que, si no lo hiciere, 
se deduoiráu de su fianza.

4 .‘ Caando el contratista deje de 
entregar á la hora designada por la 
Comisión provincial y expresa en la 
papeleta del Director las especies co
rrespondientes á las raciones reclama
das ó aquellas que fuesen desechadas 
por no reunir las condiciones del con
trato, la Administración del Estable
cimiento tiene derecho á comprar en 
el mercado lo-s géa“ro9 que necesite 
hasta el completo de ¡as raciones; cuyo 
gasto se hará oon los fondos que el 
contratista tenga dados en fianza, que
dando obligado á reponer esta en la 
parte que falte dentro del plazo de 
diez dias. La Administración puede, 
si lo croe conveniente, deducir estos 
gastos en Ias liquidaciones mensuales.

6 .* El contrato será á riesgo y ven
tura, sin derecho á aumento de precio, 
ni indemuízaciún alguna; y la respon
sabilidad en que incurra el rematante 
se hará efectiva por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, com- 
prometiéndose el contratista á renun
ciar todo fuero y previlegio, salvo el 
derecho para dirigir las reclamaciones 
por la vía contenciosa, pero sometióc- 
dose siempre á los Tribunales del do
micilio de la Oorporaeión contratante.

6 * La contrata durará hasta la ter
minación del año económico y dos me
ses más, si durante los mismos no hu
biese nuevos rematas.

7 .^ La Corporación se obliga á pa
gar el número de raciones consumidas 
en un mes, según liquidación que prac
ticará dorante el mes siguiente; y en 
el caso de retrasar el pago más de dos 
meses, el contratista tendrá derecho al 
abono de nn cinco por ciento de inte
rés anual ó á la resoiaión del contrato, 
prévio aviso oon tres días de antici
pación.

“El pego da referencia queda ga
rantido oon la totalidad del importe 
de los intereses de las insortpoiones de 
la Deuda pública pertenecientes á 1a 
Casa Socorro Hospicio; y en el caso 
de no cubrir con so producto el impor
te de la subasta, se garantiza, en la par
te que pudiera faltar, con la cuota del 
contingente que por el ejercicio co
rriente corresponde pagar al Ayunta
miento de esta capital; á cuyo objeto 
quedan ambos importes afectos espe
cial men te á esta obligaoióx, sin que 
por los Ordenadores de pagos puedan 
aplioarsa á otros objetos, ínterin el 
pago de las raciones suministradas no 
esté total y oportunamente re a! izado. „

8,* El contratista queda sujeto al 
abono del impuesto del uno por ciento 
sobre todos los pagos que se le hagan 
por la Caja provincial, con arreglo á la 
Ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,

Del mismo modo satisfará cuantos 
otros impuestos pudieran afeotarle por 
razón de su contrato, así como los oo 
rrespondieutes á la escritura da obli
gación y á cuantos origine dicho con 
trato.

9 .“ El acto de la subasta tendrá 
efecto á la una de la tarde del día once 
de Marzo próximo venidero, verifican- 
dose en el salón alto de sesiones de es
ta Comisión provincial, bajo la presi
dencia del señor Gobernador civil de 
la provincia ó de la persona en quien 
delegue, y oon Ia asistencia del señor 
Diputado provincial y del Notario pú
blioo que la misma Comisión designe.

10 . Fara tomar parte en la subasta, 
se necesita la cédula personal y un res- 
gusrdo justificativo de haber deposi. 
tado en esta Caja provincial, en con
cepto de fianza provísianal y en la ola- 
se de valores antedichos, la suma de 
5.COO pesetas.

11 . Las proposiciones se formula
rán por escrito y oon sujeción al mo
delo que se dirá. Durante Ia primera 
media hora de Ia licitación se entrega
rán bajo pliego cerrado al señor Presi
dente de la misma oon los dosnmentos 
anteriormente citados. Ninguna propo- 
sioión podrá ratírarse une vez entrega
da, sino que se nernerarán por dicho 
señor Presidente al tiempo y por el or
den de su presentación,después de exi
gir que el portador de cada una firme 
en la cubierta. Las demás reglas para 
el procedimiento se ajustarán extricta- 
mente á lo que prescribe el Real de
creto de 4 de Enero da 1883, coya lec
tura, en la parte correspondiente, pre
cederá al de la entrega y admisión de 
proposiciones. Conforme al mismo, por 
lo tanto, se procederá en todo lo que 
prepara y subsigue al acto de la su
basta.

12 . Luego que haya sido aprobada 
Ia adjudicación provisional dal remate, 
el contratieta procederá dentro de los 
diez dias posteriores al de la notifica
ción, á recrecer el depósito provisional 
oon el carácter yá de definitivo y en la 
cantidad necesaria, para llegar al 15 
por 100 del valor de la subasta, supo
niendo que el número de los acogidos 
por término medio se oumputa eu el de 
600. En el mismo plazo, paro previa 
oonatituoión de dicha fianza, otorgará 
la correspondiente escritura, una de 
cuyas coplas se entregará en la Secre
taria de la ezoelentieima Diputación 
provinuial.

13 . Todos los gastos de ésta, así 
como loedereohos de insercióndeanun- 
cioe en los periódicos oficialee, la de
ducción de copias de aquella y cuantos 
otros origina lagaimeute la subasta, se
rán de ouenta del contratista, como se 
lleva dicho.

14 . Lus proposiciones deberán es- 
tenderse en papal del sello 11.°, con 
timbre móvil del impuesto de guerra, 
y se escribirán oon letra clara, sin ras
paduras ni enmiendas que no estén 
salvadas al pié y con anjeoión al si
guiente

MODELO

D.,., vecino de.,, y con residencia 
habitual en.,,, enterado de las condi
ciones publicadas, que acepta, para la 
contratación del suministro de raoio-

, nes á la Casa Socorro-Hospicio de esta 
1 provincia, se compromete á facilitarías 
’ al precio de (céntimos de peseta en le- 
j tra) cada una, según y como constan 
1 en el expediente y Boletín Oficial 

respectivos.
(Fecha y firma fiel interesado.)

Lo que se anuncia por medio de este 
f BoIbtin Oficial, paraconuoimientopú 
Í blieo y á los fines correspondientes. 
í Córdoba 19 de Febrero de 1098. — El 
{ Vicepresidente A., Manuel Matilla.

1
 DELEGACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBANúm. 626
El Agente ejecutivo de la zona de 

. Baena ha nombrado Auxiliar de dicha 
1 Agencia á don Guillermo Cabezas Bu

jalance, en sustitución de don José 
Vida Barranco, que ha fallecido; enyO 
nombramiento ha sido confirmado por 

’ esta Delegación.
! Lo que en oumplimiento del articulo 
J 11 de la lastrucoión de Recaudadores 
• de 12 de Mayo de 1888, se hace saber 
| por medio de este periódico oficial para 
1 general conocimiento.
j Córdoba 18 de Febrero de 1898,—El 
> Delegado de Hacienda, Ramón Mon- 
Í tilla.

1 Núm. 526
TBBRITOUIAL

El articulo 46 del Reglamento de Is 
Contribución territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885, al declarer perpétues 

I loe emillaramientos, impones los Ayna- 
j tamientos y Juntas periciales la obli

gación de refundir cada cinco años el 
amiHaramiento y loe apéndices de di
cho quinquenio, sin alterar en aquel 

¡ documento la riqueza individual y to
tal que de aque^loe amiUaramientos y 

» apéndicee aparezcan.
Este servicio, de tanta importancia 

* para la Admiuistración como para las 
■ Corporaciones referidas, pues en un 

Í momento dado puede oonoaerse la ri
queza amillarada à los contribuyentes 

' sin recurrir al exámen de infinidad de 
' documentos estadísticoa, no se ha lle

nado en esta provincia, á pesar del 
precepto tan terminante que al prinoi- 

) pío se cita; y dispuesta la Delegación 
? de mi cargo a que el mismo tenga en 
' lo sacesivo el más exacto cumpIimieO' 
? to, .ha acordado que por las CorporB- 
' clones antes citadas se proceda á con* 
g feooionar la expresada refundición,tan- 
' to por lo que se refiere á la riquez» 

rústica, colonia y pecuaria, como por 
! la urbana, separadamente, puesto que 
; por separado se forman hoy loa res

pectivos repartimientos, con arreglo á 
las siguientes prevenciones:

1 .* Las refundicionea habrán da 
1 comprender el amillaramiento vigente 

y apéndices sucesivos hasta el del oo* 
rriente ejercicio de 1897-98, figurando 

j en una los contribuyentes por riqueza 
rústica, colonia y peonaria, y en la oU® 
los de la riqueza urbana.

2 .* En los expresados documentoe 
no podrá alterarse por ningún ooncep* 
to la riqueza individual y total q^e 
aparezca del amillaramiento y apéndi'
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24 DE FEBRERO DE 1898

oes; œàa olaro: que en ellos ha de re
sultar, en resúmeu, à loa contribayen- 
tea, las mismas oifras oon que figuran 
en Ida reparti mi en tes de! actual ejer
cicio, por las distintas clases de riqne- 
za imponible,

3." Dividido el amillaramiento en 
^tee partee, ó sea la primera, que oom- 
preude todo lo sujoco á la tributación; 
Í® segunda, tas fincas exentas del pago 
tsmpofa¡]j)pjj(g^ y la tercera, las exen
ta» perpétoamente, habrán de Oom- 
prender las refandjoionee, oon la se
paración debida, todos los objetos de 
iinpoBíoión, expresando, en ouanto á 
Í8s fincae que deban figurár en la se
gunda parte, las fechas en que oomen- 
í®ron á disfrotar la exención y la en 
que terminan éstas, verificando des
pués el resúmen general por nada una 
de las tres partes.

4/ Los trabajos de que se trata 
fian da quedar terminados y en poder 
de la Admin istaación de flaoieTúda de 
®sta provincia antea del día primero 
de Octubre próximo, pasado el onal S 
exigirán á las Uorporaciones morosas 
las responsabilidades establecidas por 
las disposiciones vigentes,

Etita Delegación qonfia en que las, 
Corporaciones interesadas han de Íe- 
•lioer atenoión preferente al importan- 
I-® servicio que motiva esta circular, y 
1® evitarán el disgusto de tíner que 
adoptar las medidaa de rigor à que an
tes sa hace referencia.

®®1 recibo de 1» presente se earvirán 
'°® señorea Alcaldes darma inmediato 
SVisO,

^Órdobfj 19 de P-brero de 1893.—— 
®I Delegado de Hacienda, R. Montilla.

AYUNTAMIENTOS
POSAD43

Níuii. 496
Extracto da los acuerdos tomados por 

este Ayantamiento, durante el mee 
de Enero de 1898, formado por la 
Secretaria y aprobado por ¡a Mnni- 
cipaüdad en eeaión del día de ayer.
Sesión extraordinaria del día l.°

Presideooia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda.

Se acordó formar las listas electora- 
les de Oomprotnisarios para la de Se
nadores,que han de regir en el corrien
te aflo, y que una copia de las miemaa 
se exponga y permanezoe al público 
hasta el día veinte de expresado mes, á 
loe efectos del art. 26 de la ley de 8 da 
Febrero de 1877, remitiendo otra al 
señor Gobernador civil de la provincia, 
para su inaetoión en el BOLETIN Ovi- 
oiAL de la misma.

Sesión ordinaria del día 5 
Presidencia

del Sr. Alcalde D, Francisco Aranda.
Leídas las actas de las dos anterio

res, la primera ordinaria y la segunda 
extraordinaria, fueron aprobadas por 
ananimidad y ratifioados los acuerdos 
en esta ú tima consignados, acerdán- 
dose lo siguiente:

Aprobar la dístribuoión é inversión 
de fondos mnnioipales propuesta para 
el corriente mes, así oomo el extracto

de los acuerdos tornados por el Ayun* B Qué con arreglo á lo que resulta del
tamiento durante el de Diciembre úl
timo, disponiendo que este último do
cumento sj remita al señor Goberna
dor civil de la provincia, para su pu
blicación en «1 BoLELlN Orí OIAL.

A probar aBimismo la cuanta indoon- 
: mentada de fondos municipales, res 
! peotiva ai anterior trimestre, y que por 
Í duplicado se remita á la Comisión pro- 
1 vinoiel para su publiaaoión y demás 
’ efectos.
1 Señalar el dia nueve de los corrien- 
! tea y hora de las doce da la misma, 
1 para la formación del alistamiento da 

los mozos del actual reemplazo.
Sesión extraordinaria del dia 9

Presidencia
del Sr, Alcalde D. Francisco Aranda, 

Formado el alistamiento de los mo 
zos para el reemplazo del corriente 

6 año, se acordó sacar de él y fijar ai pú- 
¡ blioo, copies autorizadas y se cite á 
j aquéllos para el acto de rectificación 
? de dicho alistamiento.

¡
Sesión ordinaria del dia 12

Presidenoia
del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda.

I
 Leídas las actas de.Ias dos anterio
res, la primera ordinaria.y la segunda 
extraordinaria, fueron aprobadas por 
upaoimidad y ratificados los acuerdos 
en ésta última consignados, tomándese 
los sigaieatee:

Aprobar el gasto ejecutado en las 
f obras do reparación ejecutadas en el 

loca! de la Escuela de niños del Maes
tro D. José Nano, y que su importe se 
abone con cargo al orédíto consignado 
en presupuesto para obras de entrete
nimiento de los edificios del cornua.

Aprobar asimismo el gasto hecho da 
ouarenta y ocho pesetas, importe de 
seis frascos de suero antidiftérico, ad
quiridos con destino á la Beneficencia 
municipal de esta villa, y que dicha su
ma se abone con cargo al crédito con
signado en presupuesto para atencio
nes de aquélla.

Prestar conformidad á la cuenta pre 
sentada de los gastos originados para 
la reotifioaoión del padrón de habitan
tes en la mina Casiano de Prado, de 
este término, y que su importe de 25 
pesetas, se abone oon cargo al capítulo 
primero, artículo diez del presupuesto 
corriente.

Autorizar al señor Alcalde presiden
ts para la practica de los trabajos ne
cesarios oon el fin de reponer la arbo
leda perdida en Ias rondas de la loos- 
lidad.

Sesión del día 19
Presidenoia

del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda, 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Declarar ultimado el padrón de ha
bitantes de este término rectificado 
para el corriente aflo y listas en ex
tracto que previene el articulo 19 de Is 
ley, disponiendo que Ias mismas se pu
bliquen oomo definitivas y se remits á 
an tiempo á la excelentísima Diputa
ción provincial el resamen prevenido 
en el articulo veintitrés de oitads ley 
manioipal. 

amiUaramiento, sus apéndices de rec
tificación y repartimiento de la oontrí- 
buoión urbana, se expida el certificado 
que solicitan Francisca y Manuel Al
varez Espinosa.

Otorgar la propiedad de la sepultura 
á cubierto que en el cementerio de esta 
villa ooupa el cadáver de José Fernán
dez Diaz, previo ingreso en arcas mu
nicipales de la cantidad que córres- 
pouda, según la tarifa vigente.

Aprobar la factura presentada por 
el sastra Pedro Serrano Cuesta, del 
costo da dos uniformes de invierno he
chos para servicio de los guardias mu 
nioipales urbanos, y que su importe se 
abone oon cargo ai capitulo 2.°, artí
culo 3.“ del presupuesto de gastos vi
gente.

Sesión del día 26
Abierta bajo la presidencia del se

ñor Alcalde D. Francisco Aranda, fué 
leída y quedó aprobada el acta de la 
anterior, posesionándose á D. Antonio 
Hidalgo Mateos-Cañero, eu el cargo de 
Alcalde presidente del Ayuntamien
to de esta villa, para que fué nombra
do por Real orden de 31 de Diciembre 
último, acordándose proceder á la pro
visión de la, vacante da la segunda Te
nencia que por conseeuenoia dal ante
rior nombramiento resultaba,quedando 
elegido el señor Concejal D. Juan M, 
Padilla y Serrano.

También se procedió á cubrir la va- 
oante que resultaba del cargo Je pri
mer Regidor Síndico del Ayuntamien
to, resultando elegido el señor Gonce 
jal D. Francisco Aranda Torres, resol- 
viéndosa además Io siguiente;

Declarar definitivas las listas electo 
rales de Gompromisarios para la de Se
nadores, formadas el día primero de 
los corrientes y que se publiquen co
rno teles, conforme á lo estableoido en 
el art. 29 de la ley de Sde Febrero de 
1877,

Sesión extraordinaria deí día 30
Presidencia del señor A!oalde 

don Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Se procedió á rectificar el alista- 

miento de loa mozos para el actual 
reemplazo, acordándose Ia exclusión 
de Miguel Cuevas Fernández, José So
brino Nieto, José Fernández Afán, An
tonio Ortega Valles, Francisco Rodrí
guez Lucana, Esteban Iñigo Revidie
go y José Moreno Cabello, y la iaclu- 
síóll de Antonio Díaz Salazar, Francis
co Crenes Martínez y Pedro Morales 
Gallardo,

Pesadas 3 de Febrero de 1898, — El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Ucada.—V." B.": El Alcaide, Hidalgo.

BAENA
Núm. 634

Doa Rafael Alcalá y Buelga, Alcalde presi
dente del ilustro Ayuntamiento de esta vi
lla.
Hago saber: que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento, previa cen- 
iura del señor Regidor Sindico, el pro
yecto del presupuesto adicional que ha 

,de refaudirse oon el ordinario vigente, 
qaeda expuesto al público por término 
de quince días, en la Secretaria, cum

pliendo lo que ordena la ley manioipal 
en su art, 46,

Baena 19 de Febrero do 1898.—B. 
Alcalá.

Hám. 586
Bago saber: que el proyecto del pre

supuesto manioipal ordinario para el 
año -económico de 1398 á 99, ha sido 
aprobado por el Ayantamiento, previa 
oonsura dei Sindico y queda expuesto 
al público en la Secretaria, por espacio 
de quince días, según lo dispone el ar
ticulo 146 de la lay municipal.

Baena 19 da Febrero de 1898.—R. 
Alcalá.

PALMA DEL RIO
Número 531

Don Manuel Rodríguez Quintana, Alcalde 
presidenta del Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hago saber: que el presupuesto adi

cional de este Municipio, respectivo al 
ejercicio de 1897 á 98, aprobado por el 
mismo, previa oensura del Sindico, 
queda expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en complimiento 
y á los efectos del artlouio 146 de la 
ley municipal.

Palma del Río 16 de Febrero de 1898, 
—Manuel Rodríguez.—José Velasco, 
Secretario.

CASTRO DEL RIO
Núm. 632

Don Pedro Navajas Navas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á 

Io aoordado por el Ayuntamiento do 
mi presidenoia, en sesión ordinaria do 
oinoo del actual y de conformidad oon 
lo que dispone el artiaulo 146 de la loy 
municipal, quedan expuestos al público 
en esta Secretaria a! proyecto de pro- 
BOpueato adioioual al ordinario del ac
tual año económioo y el del ordinario 
para el año de 1398 99, por espacio de 
quince días, á contar desde la inseroión 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Castro de! Rio 12 de Febrero de 1898. 
—Pedro Navajas.

Núm. 538
Don José Navajas y Bravo, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Ger tífico: que dorante el plazo de ex

posición al públtoo de la lista de aleo- 
tores para Compromisarios que tienen 
derecho á elegír Senadores, formada 
en cumplimiento del art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, no se faa pre
sentado reoiamaoión alguna, hab én- 
dose declarado ultimada definitiva
mente.

Y para que conste, extiendo la pre
sente, oon el visto bueno deí señor Al
calde, en Castro del Rio á diez y siete 
da Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Navajas Bravo,—V.’ B.’: 
El Alcalde, Pedro Navajas.

CABRA
Núm. 633

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
conatitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por le 

Corporaoión de mi presidenoia, en ee-
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«ión oelebradn en el día de ajar, pre* 
via oeaeora del Síndico, el proyecto de 
preeiipuesto ordinario para el próximo 
afio eoonómioo de 1838 á 39, qeeda ex* 
Paesto at público ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según dispone el artíoolo 
146 de la vigente ley monioipal.

Cabra 20 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Francisco de Lana.—Por man
dado de S. S.\ Joaquín Mora, Secre
tario.

POSADAS
Núm. 536

Bon Antonio Hidalgo Mateos Callero, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: qae aprobado por el 

Ayuntamiento de Ia miama, previa 
censara del Regidor Síndico, el pro
yecto dd preanpuesto adicional ai or
dinario del corriente ejercicio, queda 
el mismo expuesto al público en la Se
cretaría municipal,por espacio de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
qae este anonoio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar
tíoolo ciento cuarenta y seis de la ley.

Posadas diez y nueve de Febrero de 
mil oebooientos noventa y ocho.—An' 
tonio Hidalgo.—Antonio Uceda, Se
cretario,

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 446
Bon José María Rey Heredia, Juez de prime

ra instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía de Don Pedro Cantó 
Garola, se sigue expediente á instancia 
de Don Joaquín de Crós y Fontán, ve
cino del Carpio, solicitando autoriza
ción para vender una participación de 
la finca nombrada Dehesa (*e Santa 
Clotilde, término y sierra de la ciudad 
de Montoro, que en propiedad pertene
ce à su menor bija Defis María del Pi
lar Crós y León, para con su producto 
hacer pago de una deuda qae este tie
ne con hipoteca sobre expresada parti
cipación de finca; en cuyo expediente 
he acordado dar audiencia à Don Au
gusto Crós y León, como heredero de 
su enflora madre Doña Pilar León y 
Almazán, de quien procede la finca co
ya participación se trata de ensgenar, 
por término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Ofioial de la provincia, en 
atención é no ser conocido el domicilio 
del Don Augusto Crós y León.

Dado en Bujalance á catorce de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho. —José María Rey.—El actuario, 
Pedro Cantó García.

CADIZ
Núm. 524

Don José Martínez de Castilla, primer Te
niente de infantería y Juez instructor del 
Depósití) de Bandera y Embarque para Ul
tramar,
Por el presenta cito, llamo y empla

zo, por el término de treinta días, á 
contar desde su publicación en el Bo 
LETiN Oficial de la provincia do Gór-

doba, & Franoieoo Laque León, hijo de
Francisco y da Dolores, natnral da 
Agailar, da la referida provincia, á fin 
de que comparezca en este Juzgado, 
sito calía de la Soledad, núm. 12, á 168- 
ponder á los cargos qae le resultan por i 
la falla grave de primera deserción; en - 
inteligencia qae de no efectuarlo la j 
parará el perjaicio qae haya lugar.

En en virtud, y en nombre de 8. M 
•1 Bey (q. D, g.), exhorto y requiero á 
todas las jnstioias y en el mió pido y 
encargo procedan á la busca y captara 
del expresado indivídno, Ia que una 
vez cor.segaida me participarán en 
bien de la pronta administración de 
justicia.

Cadiz doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—José Martí
nez de Castilla.

LUCENA 
Núm. 628

Bon Francisco Javier Sana y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á tres hombres desconocidos, 
cuyas señas ee expresan á con ti a na
ción, los cuales entre diez y once de la 
noche del día catorce de los corrientes, 
acometieron en la calle Flores, de seta 
ciudad, armados dos de ellos de pisto- 
isa y el otro de una faca, á D, Francis
co Mateos Maya y D, Antonio Barea 
Fernández, robándoles los billetes y 
efectos que después se reseñarán, para 
que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contaras des
de la inserción del presente en el Bole
tín Oficial da esta provincia y en la 
Gaceta de JHadrid, ee presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos qae 
les resultan en el sumar-o qne por di
cho hecho me hallo inetrayando; bajo 
apercibimiento que de no verifioario 
les parará el perínioio que haya lagar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é indivídaos de la policía jadioial, 
procedan á la busca y detención de di
chos indivídaos. así como también à Ia 
basca de los billetes y efectos robados 
que á contínuBoión se expresan, po
niendo unos y otros, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Lacena á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—F. Javier Sanz. -Por el acina
rio señor Burgos, Pedro Romero.

Señas de tos desconocidos
Uno alto, grueso, con la cara afeita

da, con capa y sombrero,ancho, blanco.
Otro de estatura regatar, moreno, 

cera larga, con bigote, con capa y som
brero blanco, con cinta ó gasa negra.

Y otro alto, delgado, cara larga, pó
mulos salientes, sin barba, de unos 
veinte y cinco á veinte y ocho años de 
edod, con capa y sombrero, ancho, 
blanco.

Señas de ¡os efecios robados

Un saquito de lana qae contenía 
cinco mil reales en billetes del Banco 
de España, cinco de cien pesetas y los 
demás de oinouanta.

De dos á tres duros en plata.
1,6 llave de una maleta, >
Una cartera que oentecía dos bille

tes dal Banco de España de cien pese- 

i

i

1

tas, otro de veinte y cinco, varias oo
tas, Ia cédula per sonal de D, Antonio 
Barea Fernández y la de ea hermano 
Ed nardo.

PRIEGO
Núm. 529

Bon Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Por la presente raqaisitociay en nom

bre de 8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(9* D g.), pido, ruego y encargo á to
das las antoridades, civiles, militares y 
demás agentes de la policía jadioial, 
procedan á la busca, detención y remi
sión á este Jazgado, del presunto au
tor ó autores del daño cansado en la 
noche del tres fiel actual, en Is huerta 
de don Antonio Cabsaado Vallejo, ve
cino de Oaroabuey, sita en la casilla 
de Castilla, da aquel térmico, y oon- 
sieteute en la corta de cuarenta y caá- 
tro ingertos da manzanos, cerezos, pe- 
roe y granados; pues así lo tengo acor
dado en cansa qae instruyo con moti
vo de dicho hecho.

Dada en Priego de Córdoba á diez y 
seis de Febrero de mil ochocientos no 
venta y ocho.—Pedro Rico.—Por man
dado de 8. S *, Enrique Agailera.

MONTORO
Núm, 630

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental de instruc
ción de la misma y su partido, por ascenso 
del propietario.
Per el presente edicto se cita, lllama 

y emplaza á ñu serrano llamado Ma
nuel Paquero, cuyo actas! paradero 
se ignore, pera que dentro del término 
de diez dias, á contar desde Is última 
inserción del presente en la Gacela de 
Madrid y BoietiN Ofioiai de esta pro 
vinoia, comparezca ea los estrados de 
este Juzgado, sita en la calle Salazar, 
número cuatro, con el fia de recibírle 
declaración sobre el hurto de dos caba
llerías, una de ellas da sa propiedad, 
en la dehesa de la Colada, del término 
municipal de Villaftanea, y sobre loa 
medios que tenga de jastificar la pre- 
sistenoia y ofreoerle el samario que por 
tal causa se instruye; apereibiéndole 

i que de no comparecer le pararé los
perjaioios á qae haya lugar.

Dado en Montoro á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Licenciado A. Albiz de Pablo. 
—Por mandado de S. S.', Lioenoiado 
Juan Miguel Criado,

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado dol Bosque, compuesto de 
4.396 pies, en el término de la.ciudad 
de Aguilar y da la propiedad del exce
lentísimo señor Duque de Medinaceli. 
Dicha subaata tendrá logar el día 4 de 
Marzo de 1898, en la oficina da le casa 
administración de dicho exoelentísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, dende 
también se encuentra da manifiesto el
pliego de oondícioaes. 16—10

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formulario», con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último ini' 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun
tamientos, se hallan de venta en 

¡ la imprenta del “¡dario de Córdo
ba», Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so- 
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ‘m la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“I'iario de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia' 
ño de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia' 
rió de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
Uciones de altas y bajas de la 111a- 
trícula industrial se hallan de ven' 
ta en la imprenta del “Diario é® 
Córdoba», Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vud' 
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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